
CONTURSA pone de manifiesto a los licitadores que en los 
pliegos donde aparece como requisito previo y garantía la 
necesidad de presentar AVAL BANCARIO, éste podrá 
sustituirse, si el licitador lo cree conveniente, por 
cualquiera de las garantías señaladas en el artículo 96 del 
TRLCSP. 

 


